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Revisado el escrito presentado por la demandante, se tiene que el mismo 

se remitió a través de la empresa postal Pronto Envíos y dicha notificación se 

realizó bajo los parámetros de los art. 291 del C.G.P., respecto del litisconsorte 

YIRO ENRIQUE CAMARGO VARGAS, por lo que deberá proceder con la 

notificación por aviso en los términos del art.  292 ibidem. 

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

INCORPORAR al expediente para que obre y conste la constancia de 

notificación del litisconsorte YIRO ENRIQUE CAMARGO VARGAS de conformidad 

con el art. 291 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carlos Ernesto Olarte Mateus

Juez
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